
COICE�O MUNICIPAL 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

Por cuanto el H. Concejo Municipal, ha 
sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MONICIPAL No.12/88 

Lic. Carlos Saavedra Bruno 
PRESIDENlE DEr. B:NJRABLE CXIiiC&JO KJNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA OUJZ DE LA SIERRA 

<XNSJ:DERANDO: 

Que 1 el artlculo 96 de la Ordenanza del Sistema Trib.l
tario Mmicipa.l de la Gestioo 1987, aprobada n:miante Resolución 
Senatorial No. 149/87 de 19 de marzo de 19871 faculta a las rm.mi
cipalidades al cabro de una tasa al rcrlado \lrl)ano, cx:n destino al 
m:mtenimiento, rooj ora y ampliación de las v!as J;XÍblicas, indepen
dientanente del irnp.lesto armal que recae sobre vehículos rrotoriza
dos. 

<)le, por el deterioro que sufren las vías urbanas de 
la ciudad por la circulación de vel'Úculos Irotorizados , es de. reco

nocida urgencia que el Gobiemo Mmicipal de Santa Cruz de la Sie
n;a adopte los procedimientos encaminados a ccncretar el pago de 
la tasa al rcrlado urbano, a fin de dispc:ner de los recursos ecx:nS
micos que le pexmitan ejecutar obras de drenaje y pavinentación 
de nuestras calles y avenidas .  

Por tanto, el H.Conoejo M.micipal de la ciudad de San
ta Cruz de la Sierra, en uso de sus legitimas atril:J.lcicnes, dicta 
la siguiente; 

ORDENANZA: 

Art!culo 1o.- Ia 'lasa al Rcrlado Url:ano, cx:m::> retribuciÓn por el 
uso de las v!as �licas urbanas, oorresporrle a d� 

minio t:ri.b.ltario rm.micipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sie- . 
rra oonfa:r:ne lo establece el articulo 96 de la Ordenanza del Sis
tema Tributario M.micipil de la Gestión 1987, aprobada merliante 
Resolución Senatorial No. 149/87 de 19 de marzo de 1987. 

Articulo 2o.- '1bda persona natural o jurl.dica que utiliza las vías 
�licas en sus vehículos motorizados , se halla 

obligada al pa.go de la 'lasa al Rcdado Ul:bano. 

Articulo 3o.- Para hacer efectivo el pago arroal de la 'lasa al Ro-. dado Urbano se instituye, con carácter general y 
obligatorio, el uso del respectivo fozmulario oficial, que Será 
¡:uesto a disposición del cx:ntrib.lyente ne::liante el sistema banca
rio local por la fb1orable AlcaldÍa Mmi.cipal • 
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�����·- Para establecer el IIO'lto de la 'lasa al Rodado urba-. " �no, el cc:ntriblyent:e consignará en el fa:mulario 
· ...,:y¡:� outA'r' .a: . datos que se detallan en la Tabla anexa y que soo. fac-

J '1 1::>1 11�.S::>jjle . onnan la Tasa al Rcrlado UI:b:mo. 

Articulo 6o.\ Ios recursós que perciba el M.micipio cruceño por 
. oonoepto serán depositados en Olenta O::>rrient:e es

pecÍficanente abierta en el Banco del Estado y se utilizarán ex

clusivamente en la ejecución pemanenta de obras de roojoramiento 
y ampliación de las v!as urbanas de la citrlad, especialinente tra
bajos de ¡avimentación y drenaje. 

Artículo 7o.- Dl atención a que la 'lasa al Rodado Urbano se · cobra 
en CXJnpenSación ¡;or el deterioro ocasia1ado por el 

.tráfico vehicular, este tr.il:uto no cc:ntE'f!Pla ningÚn régimen de 
excepción. 

Articulo 8o.- tos CXlntril::uyentas tendrán el plazo basta el 31 de 
agosto pr6xinp para el r:ago de su correspondiente 

Tasa al Rodado Urbano; con posterioridad a esa fecha ,  el cobro de 
la 'lasa se hará por los medios coercitivos que disponga el munici
pio. 

ArtÍculo 9o.- I.a parte ejecutiva del Gobiemo M.mici¡;al, CXX>lrlina
rá con el sistana bancario local, el cobro de la 

Tasa al Rcrlado el que deberá iniciarse el dÍa de la p.lblicación 
de la presente Ordenanza . 

Artículo 10.- A partir del 1o. de Septiembre del pmsente año, to
das las estaciones de experrlio de carblrantes y al

cohol carblrante , para la venta de los misoos, exigirán el oonpro
bante de pago de la Tasa al Rodado, caso o:ntrario no se proveerá 
del c:x:tnblstible. 

Artículo 11 • - Ena:miérrlase el curplimiento de esta disposición, 
al señor Alcalde lUlioipal. 

Es dada en el Salón de Sesiones del H.Concejo f.lmi- · 

cipal a los veinte dÍas del mes de nayo de mil novecientos ochenta 
y cx;:o.OO años .  
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Por tanto, la promulgo para que aseiteffga y 
cumpla como Ordenanza•Municipal de e sta ciudad. � 

r � v San·ta Cf:ruz· de ·1a r�Siepra, ·2·3 de mayo de .19 8 8 . 
'"'""' f. 


